
 

 

 

Revocan el asilo a quien difama al islam y a su Profeta 

 

Madrid, 24/12/12, islamedia 

El Ministerio del Interior a través de una resolución ha decidido revocar el regimen de 
asilo que fue concedido por el gobierno español al refugiado Imran Firsat. 
 
La Unión de Comunidades Islámicas de España, UCIDE, se personó a través de su 
secretario general  D. Helal Jamal Abboshi , el 29 de noviembre de 2012, en la Jefatura 
Superior de Policía para denunciar a un ciudadano inmigrante asilado en nuestro país, 
lejos de ser agradecido y respetuoso, se dedica a realizar y difundir ofensas gratuitas a 
los sentimientos religiosos de los musulmanes españoles y de cualquier otra 
nacionalidad. 
 
El secretario general, solicitó en nombre de la comunidad islámica española, realizar 
todas las medidas para que no publique la película que lesiona los sentimientos 
religiosos de los musulmanes españoles. 
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